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RESOLUCION DE ALCALDIA NO 232.201+NDNCH/ALC.

Nuevo Chimbote, 26 de mayo del 2014.
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VtSfOS,' La Resotución de Atcaldía N" 93-201+MDNCH-ALC. de fecha
11 de febrero det 2014, que Reestructura la Comisión Especial parc Provisión del
Personal ba¡o ta modat¡dad Contratos Administraüvos de Servicios: C A.S. cle la
Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote, y;

CONSIDERANDO;
Que, /as municipat¡dades son órganos de gobiemo local con autonomla

económica, potftica y administrativa en asuntos de su competencia con aneglo a

tey, ejercen las competencias, funciones y atribuciones previsfas en la Ley N'
Z7SZZ, a través de /as diversas unidades orgánicas, en concordancia con el
Decreto Supremo N" U3-2O06PCM, que aprueba lineamientos para la

etaboración y aprobaciÓn del reglamento de organización y funciongs - lof' . e1

conformidad con ta Ley N" 27680 de refoma Consütucional del capítulo XlV, título

lV sob re de sce ntralizac¡ó n,

Que, mediante Resotución de Alcaldía N" 228-201+MDNCH-ALC de

fecha 26 de mayo 2014, fue cesado en el cargo de confianza de Jefe de Ia unidad
de Logística de la Municipalidad Distital de Nuevo Chimbote, el sr. Juan Timoteo

Jimeiez Loayza, designando en su reemplazo al Lic. Richard ldelso Tap¡a

Sánchez, a paftir del 26 de mayo del 2014;

Que, mediante Ley M 28411, se aprueba la Ley General lel Sigtemg

Nacional det bresupuesto; asimismo mediante Ley lf 30114 se aprueba la Ley de

Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2014;

Que, es preciso ind¡car que con fecha 28 de iunio de! 2999 fue

pubticado en'et Diárío Oficiat Et Peruano, et Decreto Legislativo M 1,057.que
'CeguA et Rég¡men Especiat de Contrataciones en ,a Admin¡strac¡ón de Servrbios,

gaíantizando-cle esta manera tos principios de méritos, .capacidad 
e igualdad de.

"oWiiinrá"t y profesionalismo en ta Administración P(tblica, con@rdante con el

6fn;réto suprómo M O7*2N&pcM de fecha 25 de noviembre det 2008 que

;;;;i" ei Reglamento det Deqeto Legistativo, modificado por el Decreto

Supremo N'065-2011-PCM, y Ley N" 29849;

Que, asimismo, et Art. ? del Decreto Legislativo M 1057 indica "que el

Contrato Administrativo de Servlcrbs, constituye una modal¡dad especial propia

áát aeirecno administrativo y privativo del Estado Se regula p9r la Pry:ente.
lo á,, ,o se encuentra 

"r¡"t"'a 
ta Ley de gases de la canera Administrativa, ni

il reli^i, cte ta Actividad Privada, ni a otras normas que regulan las carreras

a d m i n i strat i v a s espec¡ares;

Que,teniendotanecesidaddecontratarpersonalbajolaModalidadde
contrato Administrativo de servrbjos: c.A.s. con la finatidad que laboren.en las

ái;_;í"; Á,iáái v- é"nncias de la Municipatidad Distritat de Nuevo chimbote;

l* n ólá Á"n"'procedente conformar la refeida com¡Eión Especial;

fr"'i))

s" SXr,/f' 
"3!ta .tiü'.-1Y

w
CENTRO CIWCO S/N Buenos Aires - Nuevo Chimbote Telefax: 318289

m u n i n u evoc h i m b ote, go b.pe



_üp
7

MUilICIPALIDAD DE NUEVO CHIMBOTE
?ta%o eáa4t¿ate D¿o¡r'¿to g.a¿óry"D

ec*qna¿ ¿/ tteop,7"ttd4/P"

Estando a las consideraciones expuestas y con las atr¡buciones
confeidas por el Nt. 2e numerat 6) de la Ley M 27972: Ley Oryánica de
Municipatidades, en concordancia con la Ley M 28411: Ley General del S,sferna

Nacionat det Presupuesto, Ley M 30114: Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co
para el Año Fiscal 2014, Decreto Leg¡slaüvo No 1057: que Regula el Régimen de
Contratos Administntivo de Servicios y la Ley de eliminac¡Ón progres¡va del C.AS.
- Ley N" 29849;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- REESTRUCTURAR la comisión Especial
para Provisión det Personat baio la modalidad Contratos Administ¡aüvos de
Servicíos.' C.A.S. de la Municipalidacl Distrital de Nuevo Chimbote, que se
convoque durante et eiercicio presupuestal Año 2014; el mismo que estará
conformado por los siguientes funcionarios y/o sevidores:
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C.P.C. CARLOS ENR'QUE PEREZ CARRASCO
Jefe de la Ofrcina General de Administración

Lic. RICHARD IDELSO TAPIA SANCHEZ
Jefe de la Unidad de Logíst¡ca

Mg. LUIS ENRTQUE ¡úENDOA URG,A
Jefe de la Unidad de Recursos Humanos-

PRESIDENTE

PRIMERMIEMBRO

SEGUNDON'ENBRO

SUPLENTE:

Lic. EL¡TER MARTIN LLONTOP WRHUEZ
Jefe de la Oficina Genenl de Ptanificación, Presupuesto, lnverstbnes y Sisfemas

ARTíCULO SEGUNDO.- La precitada Comisión queda encargada de

sustancrar todos /os procedimientos desde ta convocatoria hasta la contratac¡ón

iel personat sujeto'at Régimen C.A.S., aprobado mediante Decreto Legislativo

Ñ iOs/. Notifíquese de ácuerdo a Ley; baio responsabilidad' DEJESE S""
EFECTO toda áisposición o notma municipat que se oponga a la presente

resolución.
Regísfrese, Comuníquese y CÚmplase'
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